
 

 
 

 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROCEDIMIENTO Y FORMA DE 
ADJUDICACION 

 
  
La Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del 

Menor Infractor pretende iniciar la tramitación del contrato de servicio llamado 

“CLASIFICACIÓN, ARCHIVO, GRABACION Y DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES 
DE MENORES DE LA AGENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA 
REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR”, por procedimiento 

abierto simplificado con pluralidad de criterios, según la tramitación del artículo 159 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

Para llevar cabo lo anterior, se requiere un máximo número de licitadores, con 

el fin de abarcar un amplio abanico de posibilidades de elección que permita 

determinar al adjudicatario idóneo para la ejecución del citado contrato. 

 

Por otra parte y con el fin de lograr un eficaz cumplimiento contractual que 

redunde en beneficio de la prestación del servicio, se considera que, a pesar de que la 

definición del servicio objeto del contrato está perfectamente determinada y podría 

optarse por el criterio único precio, dado que se trata de un contrato intensivo en mano 

de obra en el que el 90% del precio se corresponden con gastos de personal, 

atendiendo a lo dispuesto en la Resolución 702/2018 del Tribunal Administrativo 

Central de Recursos Contractuales, se estima que no cabe en este contrato, que el 

precio sea el único criterio de adjudicación. 

 

Por lo que anteriormente expuesto, se propone que la adjudicación del 

presente contrato se lleve a cabo mediante un procedimiento abierto simplificado con 

pluralidad de criterios. 

 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
 

Fdo.: Diego López del Hierro 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

19
26

99
20

23
47

56
20

58
88

Ref: 03/507304.9/21


		2021-06-10T09:27:37+0200


		2021-07-09T12:00:42+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




